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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

OSCAR DE JESÚS ACOSTA SALINAS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se corrige el auto que 

liquida costas de fecha 16 de febrero de 2021, en cuanto al valor de las agencias 

en derecho, pues erradamente se liquidó en cero, siendo correcta la liquidación 

por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/C ($250.000), según 

acta de audiencia de fecha 14 febrero de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 Que el presente auto se notifica a las partes por anotación 

en estados Nro. 017, fijado el 17 de febrero de 2023 a las 
8:00 a.m., publicados en el sitio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-
de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/2020n1 

 
GLORIA CRISTINA ANAYA MARZOLA 

Secretaria. 
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